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PARTICIPACION DE LA MUJER EN LA VIDA ECONOMICA: a) INFORME SOBRE LAS TRABAJA

DORAS DE MAS EDAD (EjCN .6/251); b) INFORMES SUPLEME!-.'TARIOS SOBRE LA JORNADA 

PARCIAL PARA LAS MUJERES (E/CN.6j236 y E/CN.6/238, EjCN.6jL.l271 EjCN.6jL.l28 

y E/CN.6jL.l30) (continuaciÓn) 

La Sra. HAHN (Estados Unidos de América) dice que los datos estadÍs

ticos más recientes de que s~ dispone demuestran que en noviembre de 1952 babia 

aproximadamente 6.ooo.ooo de trabajadores de jornada parcial en los Estados 

Unidos; más o menos 5.500.000 trabajaban en esa forma por su propia convenien

cia. Más de 3.500.000 de estos trabajadores, es decir, la mayoria de ellos, 

eran mujeres. 

Diversos métodos se han aplicado con el objeto de ubicar a las mujeres 

trabajadoras en empleos de jornada parcial. Por ejemplo, en Madison (Wisconsin) 

hay una organizaciÓn voluntaria, la Women's Service Exchange, que se ha desarro

llado en colaboraciÓn con el sistema de las escuelas profesionales del Estado. 

Esta organizaciÓn tiene su local en una escuela y su personal está integrado 

por funcionarios escolares. Ayuda a las mujeres a encontrar· empleo, en cola

boraciÓn con las actividades normales de la Oficina de Colocaciones del Estado. 

Proporciona, además, cursos breves de repaso para mujeres. Un programa similar 

se ha establecido en otra ciudad de Wisconsin y diversos grupos han expresado 

su interés en establecer programas similares en sus propias localidades. 

El hecho de que la mayoria de l&e mujeres prefiera trabajos de jornada 

parcial no significa que la semana normal de trabajo para las mujeres sea in

debidamente larga en los Estados Unidos. El número máximo de horas que las 

mujeres pueden trabajar está fijado por la ley del Estado y el máximo normal

mente previsto es una jornada de ocho horas y una semana de seis dÍas y de 48 

horas. Algunos Estados prohiben que se exceda de esos limites, salvo en cir

cunstancias especiales o durante los periodos estacionales de mayor producción. 

La Federal Wage and Hour Law (Ley federal sobre salario. y jornada) ha estable

cido como base una semana de trabajo de 40 horas para los trabajadores de la 

industria manufacturera y demás industrias sujetas a la jurisdicciÓn federal 
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y exige que los empleadores paguen un salario que s~a superior al normal en 

un 50% por cada hora de trabajo suplementaria. Estos hechos demuestran que las 

mujeres trabajadoras de jornada parcial no tratan de rehuir jornadas extenuado

ras. La mayoria de los empleaCores de los Estados Unidos han establecido jor

nadas razonables no solamente porque la ley lo requiere sino también porque en 

esa forma se fomentan las buenas relaciones industr:Lales. 

El hecho de que muchas mujeres casadas prefieren trabajar con jornada 

parcial no significa que estén obligadas a ello. Afortunadamente, la economía 

de los Estados Unidos es suficientemente vigorosa co.'llo para que las mujeres 

casadas puedan elegir si desean trabajar fuera del hc·gar o no. Aunque más de 

la mitad del total de las mujeres que trabajan en lJs Estados Unidos son muje

res casadas que viven con sus maridos, sÓlo el 26% c:pr.)Ximadamente del total 

de las mujeres casadas que hay en el pa{s están com:¡;:rer:didas en la fuerza de 

trabajo. Según el censo de 1950, tres de cada cuatrn mujeres casadas han infor

mado dedicarse a labores de su sexo. La may0. '...:. de l~s mujeres casadas han es

tado empleadas al¡;·ma vez con trabajo remunerado y probablemente volver:Ían a 

buscar empleos remunerados si quisiesen aumentar su ingraso familiar, espe

cialmente cuando sus responsabilidades en el hogar se hi~iesen menos apremian

tes. Este es el grupo que necesita especialmente trabaj? de jornada parcial. 

Las más de las mujeres prefieren trabajar durante las hcras en que sus hijos 

están en la escuela o fuera del hogar. El interés que tiene su Gobierno en 

el trabajo de jornada parcial, está, por consiguiente, eutrechamente vinculado 

con el fortalecimiento de los lazos familiares. 

Los informes preparados por la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo 

y la Secretaria General ponen en evidencia que un tipo semejante de vida 

familiar se viene desarrollando en otros paÍses. Las mujeres necesitan de 

tiempo para atender a su familia. Los informes podrÍan ser provechosos 

coreo una contribuciÓn a la participaciÓn en la vida econémica de las mujeres 

que tienenque hacer trabajos remunerados a más de sus obligaciones como 

amas de casa. 
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El informe de la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo al séptimo 

pe"r:!odo de sesiones de la ComisiÓn ha hecho hincapié en los problemas 

básicos relativos al trabajo de jornaca parcial. Se plantea la cuestiÓn de 

si las condiciones de tl·abajo de los trabajadores de jornada pa.~:cial son com

parables a las condiciones de trabajo de jornada conpleta, y si el tratajo 

de jornada ~arcial representa un ~el!gro para los trabajadores de jornada 

completa. En segundo término, se plantea la cuestiÓn del trabajo de las 

mujeres. El informe del Secretario General al octaYo periodo de sesiones 

contiene sugestiones valiosas para tratar este ~roblema. Esas sugestiones 

servirÍan como una base para la planificaciÓn de normas de trabajo y de 

proced~ientos. La bibliografia compilada por el Secretario General es 

igualmente Útil. Los documentos y las discusiones de la Comisi6n ofrecen 

un cuadro fiel de la experiencia recogida en esta materia en diversos 

pa{ses. Su delegaciÓn es~era, además, recibir informaciones ce la OrganizaciÓn 

Internacional del Trabajo sobre la jornada ~arcial de las mujeres que se 

dedican a industrias domésticas independie~tes y a trabajos agrÍcolas estacio-

nales. 

La Comisión se ha informado de que el trabajo de jornada parcial para 

las mujeres no es habitual en muchos paises. Por consiguiente, la ComisiÓn 

debe ilustrar a las mujeres sobre las ventajas del trabajo de jornada parcial, 

que les permite, cuando es necesario aumentar su ingreso familiar sin compro

meter su vida de familia. Además, es necesario instar tanto a los empleadores 

como a los sindicatos de trabajadores para que establezcan sus horarios de 

trabajo en forma de.crear oportunidades de trabajo de jornada pw~cial. Expre

sa que apreciar{a que se formularan comentarios sobre la forma en que se 

podr{an lograr esos objetivos. 

La Sra. ROSSEL (Suecia) conviene en que, en vista del peligro de 

discriminaciÓn contra el trabajo femenino de jornada parcial y las condiciones 

generales de trabajo de las mujeres, éstas no deberían, en principio, estar 

sometidas a reglamentaciones diferentes de las que rigen respecto de los tra

bajadores del otro sexo. La Comisión, que es el Órgano competente para tratar 

este problema, no debe, sin em~a=go, eludir una discusiÓn sobre el asunto por 
; 

esa razon. 

------------·-~~------ --
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Cuando existe escasez de mono de obra. hay mÚltiples oportunidades para 

trabajos de jornada parcial. Pero en los ~r!odos de de~ocupaciÓn, existe 

el riesgo de una presiÓn psicolÓgica sobre las mujeres casadas para que acep~en 

jornadas más cortas, a fin de proporcionar trabajos a los hombres. Durante 

los años de depresiÓn de comienzos de 1930, se presentaron al Parlamento de 

Suecia algc:.nae iniciativas en este sentido, sin que las mismas tuviesen 

resultado alguno. Cuando se produjo una escasez de la mano de obra en la 

década de 1940-1950, se planteó n~evamente la cuestión del trabajo de jornada 

parcial, expresándose en esa opor>~unidad opiniones diametralmente opuestas 

acerca de ella. El Parlamento 1·echazó un proyecto d.e estudio de la cuestiÓn 
, ' ' del trabajo de jornada parcial en la edministracion publica para las mujeres. 

En el período de sesiones siguientes, e 1 autor de la inicie·tiva la presentó 

nuevamente con algunas atinadas alteraciones le f'orma, y propuso que se 

hid.era un estudio de la cueetién general de 1 trabajo de jornada parcial 

en la admini'stre.ciÓn pÚblica, sin limitarlo a las mújeres. El Comité de 

InvestigaciÓn del Empleo de Jotna.da Parcial, creado para realizar el estudio, 

presentó pósteriormente sus conclusiones, que, en principio, siguen·aiendo válidas 

en Suecia~ 

A base de la información p=oporcionada por los miembros suecos del 

Comité de Correspondencia del Trabajo de las Mujeres de la OIT, del que la 

Sra. Rosoel forma parte, y en respuesta al cuestionario remitido por la OIT 

a peticiÓn de la ComisiÓn de la CondiciÓn JurÍdica y Social de la Mujer, la ora

dora declara que el C-omité Sueco de Investigación del 11npleo. ae Jornada Parcial 

investigÓ la posibilidad de am:?liar las oportunidades de empleo de jornada 

parcial en la administraciÓn pÚblica en una forrra que pudiera ser aceptable 

para las empresas particulares. El informe debÍa referirse a todas las 

categorías de asalariados, evitando de éste modo el rieago de que las mujeres, 

especialmente las casadas, pudieran ser objeto de discriminaciÓn en materia 

de contratación, promoción, etc. Se ba recalcado que la cuestión del trabajo 

de jornada parcial debe ser eolucionada por medio de fÓrmulas acordadas 

libremente entre el empleador y el empleado. 
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El Com te definio el empleo de jornada parcial como un empleo de 

jornada completa dividida sobre la base de turnos más cortos que loe turnos 

normales entre los trabajadores que se ocupan d~ tareas ardlogaa en :i..a 

misma empresa. 

Las conclusiones del Comité, algunas de las cuales fueron incorporadas 

en las reglamentaciones de la administraciÓn pÚ\;úica, se refieren a los 

funcionarios pÚblicos y no a los trabajadores de ambos sexos en general. 

El Comité propuso dos fuentes posibles de trab~~j'.1lores con jornada parciclz 

los empleados pÚblicos con jornadas completas que prefirieran trabajar un 

turno más corto, y las personas no empleadas en ·la administraciÓn pÚblica 

que podrÍan eer ocupadas en trabe.jos de jornada parcial. 

En 1945, de unos 175 .000 personas empleadas en la administrac16n 

pÚblica, cerca de 600 trabajaban con jornada. pa;¡;·cial. Despuéa que 

las reglamentaciones fueron modificadas con objeto de permitir empleos 

de jornada parcial, en 1951, de unos 183.000 empleados del gobierno, 1.828 
tro.bajaban con jornada parcial. De éstos, 1.070 hab:!an estado empleados 

con jornada completa (inclusive 941 mujeres) que pidieron la reducción de 

sus horas de trabajo. J!.:n 1945, aproximadamente el l'f.. de la fuerza de 

trabajo empleada en empresas particulares, trabajÓ con jorr~da parcial. 

Para 1951 la cifra b.6.b:!a au:renta.do a 1, &/o. Los trabajadores de jornada 

~arcial so~ empleados principalmente para ciertos trabajaD en los hcepitales, 

en los servicios postales, telefÓnicos y telegráficos, en las industrias 

textiles y de fai:lricaciÓn de ropas y en ciertos trabajoe sencilloc.. En 

general, no se considera co:1veniante empleer a trabajadores de jornada 

parcial para tre.bajos de l'lk),yor responsabilidad o funciones de direcciÓn. 

En algunas industrias que cuentan con maquinaria costosa, se ha 

considerado poco prá~tico que loa equipos ceen manejados por distintas perso

nas y los trabajadores de jornada parcial son ocupados en otros traba.~os. S:Ín 

embargo, a fin de obtener el mayor provecho de los equipos y ·la necesaria 

mano de obra adicional, otras industrias tienen un turno parcial de las 

17 a las 22 horas. E:Jtas horas, que son inconvenientes desde el punto de 

vista de la familia, son a menudo la Única soluciÓn ~ara las mujeres que 

no pueden dejar a sus hijos durante las horas del dÍa, pero que pueden 

dejarlos con otros miembros de la familia durante las horas de la noche. 
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Diversos sistemas se aplican para el cuidado de los hijos de las 

mad~es qu~ trabajan jornadas parciales en turnos de la mañana o de la 

tarde. En la práctica, ocurre a menudo una superposiciÓn de turnos al 

mediodía en las salas infantiles, que crean dificuJ.tadea desde el punto 

de vista de .las instalaciones y del personal y son perniciosas para las 

propias criaturas. Su Gobierno piensa ampliar las instalaciones de las 

salas infantiles diurnas para satisfacer las necesidades de las madres 

trabajadoras. 

Aproximadatl'.ente el 90% de los tra-Dajadores con jornada parci~.l de 

las empresas particulares y de la administraciÓn pÚblica, está constituido 

por mujeres, y la mayor parte del lO% restante está constituida por estu· 

diantes. 

Los empleadores han establecido el empleo de jornada parcial princi· 

palmente porque desean aprovechar plenamente los equipos y las maquinarias 

existentes. En los perÍodos de equilibrio entre la oferta y la demanda 

de la mano de obra, los empleadores no se sienten dispuestos a habilitar 

nuevas instal,aciones industriales en las que la n.ayor parte del trabajo 

tendrian que realizarlo trabajadores de jornada parcial, debido a que, 

presumiblemente, con ello se co~e el riesgo de aprovechar insuficiente

mente tales· instalaciones. Sin embargo, esta medida suele tomarse durante 

los periodos de mayor demanda de ciertos articulas. En ciertas industrias 

los empleadores permiten la transferencia de trabajadores de ocupaciones 

de .jornada completa a las (le jornada parcial. De este mo:lo, se aprovecha 

la experiencia del trabajado!' y se facilita posteriormente el retorno a 

la jornó..da completa no:r:mal. 

Desde el punto de vista del empleador, las desventajas del empleo 

de jornada parcial 1 son el aumento en la labor y en los gastos adminis

trativos, la falta de continuidad en el trabajo, la necesidad de eapa-

. cios más amplios, el mayor costo de la formaciÓn del personal, la menor 

eficiencia de los trabajadores de jornada parcial, la escasez de tareas para 

el personal de reservas y las dificultades técnicas, particularmente en el 
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planeamiento de turnos para los trabajadores de jornada parcial. Por 

otra parte, la aplicaciÓn del sistema se trad·uce en una disminuciÓn del 

ausentismo, en un aumento del rendimiento, en mayores posibilidades de 

retener al personal formado, en la mayor disponibilidad de la mano de 

obra y en el menor número de hc:-as extraordi!.'larias de trabajo .. 

El trabajo de jornada parcial tiene desventajas para el empleado 

porque a este tipo de traba~o corresponde un salario neto relativa~ente 

más bajo, porque exige un gran esfuerzo al trabaja.dor, y crea la nece

sidad de trabajar demasiadas horas extraordinarias. Es difÍcil establecer 

un turno satisfactorio para el trabajador¡ existe el riesgo de que se le 

destine a tareas simples y de que se le haga difÍcil progr-esar, asi cono 

de que se vea obligado a pasar de los trabajos de jornada completa a los 

de jornada parcial. El trabaj&.d;Jr de jornada parcial se encuentra en 

una situaciÓn menos favorable desde el punto de vista de las horas de 

trabajo y de las vacaciones. Se le exige que llene el cupo de producciÓn 

del trabajador de jornada completa, y se produce una disminuciÓn en el 

valor del trabajo de las mujeres. Sin embargo, también las trabajadoras 

reconocen que el sistema tiene algunas ventajas. Facilita combinar los 

trabajos del hoga.r con empleos remunerados.. Ofl~ece una mayor posibilidad 

de estudiar a las personas de recursos limitados, y a las personas con 

niños a su cargo y a los estudiantes proporciona una fuente de ingresos 

y, desde el punto de vista del empleado, permite una mejor divisiÓn del 

trabajo. 

El salario de los trabajadores de jornada parcia]_ varia en proporciSn 

directa con el número de horas trabajadas. Se les conceden vacaciones 

·con arreglo a las disposiciOü·~S legales vigE:ntes y tienen derecho, después 

de haber co~pletado 16 dÍas de trabajo, a un mÍnimo de un dia Y medio de 

vacaciones por cada mes trabs.jado, gozando durante esos d:Ías del mismo 

salario que durante los d!as de trabajo. En la administraciÓn pÚblica, 

los empleados de jornada parcial reciben remuneración, licencia pagada 

por enfermedad, licencia sin sueldo y prestaciones de jubilaciÓn en propor

ciÓn a sus horas de trabajo, en las mismas condiciones que los trabajadores 
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de jorreda completa. En vista de qué en ciertas industrias es frecuente 

el empleo de jornada parcial entre las 17 y las 22 horas 1 en los contra

tos de trabajo se han incluido disposiciones que establecen un pago 

adicional del 15~ del salario horario por cada hora trabajada en la 

jornada parcial después del turno normal del trabajador de jornada com

pleta. 

En cuanto al sisterra de seguro social, todo trabajador que sea miembro 

de un sindicato con forAos reconocidos de desocupaciÓn, tiene derecho a 

urb indemnizaciÓn en los casos de desempleo, sin consideraciÓn a su carác

ter de trabajador de jornada parcial o de jornada completa. De acuerdo 

con la ley, todos los trabajadores tienen derecho a urb indemnizaciÓn 

por accidente en proporciÓn a su ingreso, sin consideraciÓn al núreero de 

horas trabajadas. 

Por lo general, las empresas prefieren a los trabajadores de jornada 

completa por considerar que con ello logran un w.ejor aprovechamiento de 

sus inversiones de capital, y porque creen que esta clase de trabajadores 

ofrece ur~ mayor estabilidad en el trabajo. En algunos casos, los emplea

dores sostienen que loa costos por hora de trabajo, incluyendo gastos admi

nistrativos y de direcciÓn, son más elevados para la mano de obra de jor

nada parcial que para la de jornada completa. Por otra parte, los emplea

dores reconocen las ventajas del empleo de jornada parcial como una forres 

de aprovechar el personal ya formado y de mantener a las trabajadoras en 

contacto con el n:ercado de trabajo. 

La FederaciÓn Sindical Sueca, por su parte, destaca la necesidad de 

que se realice un acuerdo entre el patrón y el trabajador de jorr~da par

cial sobre las condiciones de trabajo y de que se lleve a cabo una campaña 

de inforn:aciÓn para la organizaciÓn de los trabajadores de jcrrsda rarcial. 

Las organizaciones femeninas y los sindicatos de Suecia opinan que las 

mujeres que ejercen una actividad remunerada o lucrativa aunque trabajen a 

jornada ~arcial deben ser reconocidas como individuos independientes cuyos 

ingresos no debe considerarse suplementarios de los familiares, y cuyos 

salarios y condiciones de trabajo deben ser fijados sobre la base de la 

naturaleza y valor del trabajo,· como se procede respecto de los hombres, 
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evitando la necesidad de promulgar leyes especiales. También opinan que 

las mujeres pueden tener empleos convenientes de jornada parcial que sean· 

beneficiosos tanto para ellas co;:no para los empleadores, y que la mejor 

forrr:a de proteger:as en su trabajo es mediante acuerdos celebrados libre

mente entre las :Partes contratantes. 

Una condiciÓn previa para el pla~1eami.ento del trabajo de jornada parcial 

¡:ara las mujeres, es la de reducir las tareas del hogar a un trabajo de jor

nada parcial, rr:ediante la creaciÓn de facilidades para hacer las compras 

necesarias a las necesidades del hogar, la habilitaciÓn de un mayor nÚmero 

de guarderías inf::mtiles diurnas, la distribuciÓn del tra"!::ajo entre los 

rr:íembros de la familia y otras rr.edidas comunales·. En ciertos casos, el 

traba¿o de jornada parcial ¡;:ara las mujeres debe considerarse como un '!!ltimo 

recurso, al paso que en otros responde a una necesid~d urgente, especialmente 

¡;:ara las mujeres de rrás edad. 

La delegaciÓn de Suecia considera que son extrerrEdareente valiosos 

los estudios realizados por el Secretario General y por la OIT sobre el 

trabajo de jor11..ada parcial para las mujeres. El asunt<.J de la jornada 

~rcial para las mujeres debe ser estudiado cuidadosa~ente con objeto de 

evitar que se establezcan discriminaciones contra las mujeres en materia 

de empleo. 

Cabe recordar que la delegaciÓn de Suecia, juntamente con la de 

Fakistán, ba presentado un proyecto de resoluciÓn sobre este asunto 

(E/CN.6/L.l27). El proyect-J presentado por la delegaciÓn del Reino Unido 

(EjCN .6/L.l28) parece responder al mismo p:ropÓsito, pero limita a la OIT 

su llamamiento ¡;:ara proseguir el estudio d,e esta cuestión. Ambas propues

tas pueden ser refundidas en un solo proyecto en el Comité de Resoluciones. 

La Sra. WARDB (Reino Unido) retira su proyecto original 

(E/CN.6jL.l27), advirtiendo que lo ha sustitu{do por una nueva propuesta 

(E/CN.6/L.l30), que el Comité de Resoluciones podria combinar sin dificultad 

con el texto conjunto de Suecia y Fakistán. 
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La Sra. EYMER (FederaciÓn Internacional de Mujeres de Negocios y 

Profesiones Liberales) 1 al ocuparse del problema de la participaciÓn de las 

mujeres de más edad en la vida econÓmica, analiza los resultados de los 

estudios que realizaron la FederaciÓn Internacional y sus filiales. Dichos 

estudios se fundan en la premisa de que la capacidad, preparaciÓn técnica y 

experiencia de las mujeres de ~~s edad deben utilizarse en todos los paÍses 

en ~quellas tareas para las cuales se encuentren mejor calificadas. Han 

podido comprobar las Federaciones que en algunos pa{ees, aun en épocas de 

empleo total, les es difÍcil encontrar trabajo a las mujeres mayores de 

40 añQs. Esto sobre todo se debe a la escasa inclir.aciÓn gue muestran 

los empleadoree a reconocer el valor que el aporte de éstas tiene en el 

comercio y la industria. Sus estudios han revelado t~~bién la necesidad 

de interesar en el problema a los gobiernos, a las autoridades locales, y 

a las organizaciones gremiales de empleadores y trab..::.,jadores. Las conclu

siones de los estudios efectuados por 14 Federaciones se han comunicado al 

Secretario General y aparecen en el documento de éste eobre la participa

ciÓn de las mujeres de más edad en. la vida econó~~ca (E/CN.6/251). Sería 

muy Útil que este documento se pusiera a disposiciÓn de las Federaciones 

nacionales. 

En una resoluciÓn aprobada en el sexto congreso de la FederaciÓn Inter

nacional} reunido en Estocolmo en julio de 1953, se recomienda a las Federa

ciones nacionales que alienten a las mujeres a recibir la debida orientaci6n 

y preparaciÓn en materia de empleo; que las insten a no descuidar su forma

ciÓn técnica cuando dejen su err:pleo; que ayuden a aquéllas que desean perma

necer en sus trabajos hasta la edad de jubilación, y que fomenten las opor

tunidades de formaciÓn profesional para las mujeres de todas las comunidades. 

Se sugiriÓ que las actas de los debates que celebre la OIT en su reuniÓn 

de mayo en Ginebra, cuando trate de trabajadores asalariados y profesionales 

en la rr:edida en que se refieran al problema de las trabajadoras de mayor edad, 

as{ como toda otra recomendaciÓn que haga la OIT, se presente a la ComisiÓn de 

la CondiciÓn JurÍdica y Social de, :).a Hujer en su nov"?no per{odo de sesiones, 

para que sirva de guia a las organizaciones no gubernamentales en un posterior 

estudio del problema. 
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El Sr. THORMANN (FederaciÓn Internacional de Sindicatos Cristianos) 

expresa que, como resultado de una investigaciÓn realizada por sus filiales 

en Bélgica, la FederaciÓn Internacional de Sindicatos Cristianos ha podido 

establecer que una tercera parte de.las trabajadoras tiene más de 40 años, 

variando la proporciÓn según las condiciones econÓmic:as de la zona y las 

posibilidades de ascenso; que el morr.ento cr:Ítico para las mujeres que se 

ocupan de trabajos manuales es a los 50 años más bien que a los 40, en tanto 

que en otras actividades se registra a los 35; gue las mujeres mayores de 

40 años suelen sufrir el desempleo por lapsos idénticos a los de los hombres 

que trabajan en las mismas tareas; y que muchas mujeres siguen trabajando 

después de cumplir la edad de ~ubilaciÓn o sea de los 60. Un sistema de 

pensiones mejor adaptado a las nc·::esidades de las trabajadoras influiria 

grandemente en la situaciÓn de las trabajadoras de más edad. La FederaciÓn 

Internacional de Sindicatos Cristianos ha estudiado igualrr~nte los factores 

psicolÓgicos y sociol6gicos que gravitan en esta'situacié~ y sus conclueiones 

aparecen en el informe del Secretario General (E/CN.6/251). 

Los Sindicatos Cristianos de Bélgica están de a~uerdo en que todas 

las trabajadoras deben jubilarse a loe 60 años y aun antes, con el fin de 

facilitar el ascenso de las mujeres jÓvenes; que a las mujeres no casadas 

se les deben asignar jubilaciones mayores; que los métodos de producciÓn 

deben reformarse de tal manera que disminuya el gyan desgaste f:Ísico que pa

decen las trabajadoras; y que se debe reducir el n~~ero de horas de trabajo 

para la mujerp Si bien su investigaciÓn es todavia de carácter preliminar, 

la FederaciÓn Internacional de Sindicatos Cristian~s sostiene que a las 

trabajadoras se les debe garantizar igual paga por igueol trabajo; que deben 

establecerse dos normas, una para mujeres y otra para hombres, cuando se trata 

de medir la productividad de los obreros en determinadas tareas, y que la 

contribuciÓn de la mujer a la vida econÓmica de la comunidad debe conciliarse 

con su principal funciÓn hogareña. 
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La Srta. ROBB (FederaciÓn Internacional de Mujeres Universitarias) 

hace constar que la investigaciÓn ;ealizada por las filiales nacionales de 

la FederaciÓn confirma las conclusiones de la OIT, según las cuales faltan 

todavía estadÍsticas precisas en materia de jornada parcial para mujeres, 

y observa que en este asunto las reacciones, tanto de los empleadores como 

de las trabajadoras varía segÚn las realidades econÓmicas .de cada país, y 

en particular, segÚn la situaciÓn del rrercado de trabajo y según el monto 

de loa ingresos familiares. Así por ejemplo, las universitarias de Finlandia 

consideraron que lee convenía la jornada parcial, en tanto las mujeres de 

Noruega señalaron Ql1e el ":b!pueeto mutuo" de su pa{a 1 ofrecía escaso incentivo 

econÓmico para que ¡as mujeres casadas buscaran trabajo de jornada parcial 

y la FederaciÓn Belga afirma que, con la implantaciÓn de la jornada parcial, 

mermnrían aún más las oportunidades de trabajo para las universitarias en 

un mercado que ya de por sí está muy congestionado. 

Las 'uníversitariás se interesan principaltr.ente en el empleo de jornada 

parcial para estudiantes en la participaciÓn en las oportunidades econÓmicas 

de las trabajadoras profesionales de más edad; y posiblemente, en la necesi

dad de que las universitarias especializadas se mantengan en contacto con 

el mercado de trabajo. 

La FederaciÓn Internacional de Mujeres Universitarias aprecia en todo 

su valor la docúillentaciÓn reunida por el Secretario General y la OIT en cuanto 

a participaciÓn en 1as oportunidades econÓmicas para las trabajadoras de más 

edad y al empleo de jornada parcial para la mujer. Juzga que a buen número 

de grupos femeninos les resultarán muy Útiles los documentos preparados en el 

actual perÍodo de sesiones de la Comisión, y sugiere que éstos sean publica

dos como apéndice del informe de ésta, poniéndolo en venta a un precio un 

poco mayor, o bien que se los publique con mimeÓgrafo y a precios econÓmicos. 

La FederaciÓn Internacional está dispuesta a discutir con la Junta de Publi

caciones de las Naciones Unidas la posible distribuciÓn de algunos documentos 

y someterá la lista pertinente a la Secretaría. 
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La Sra. GUERY (Hait{) hace saber que volverá a presentar su proyecto 

de resoluciÓn (EjCN.6jL.l29) cuando se trate el terna 11 del programa de la 

Comisión. 

La Srta. RANDALL (FederaciÓn Internacional de Hujeres de Negocios 

y Profesiones Liberales) exp~esa que su organizaci considera el empleo de 

jornada parcial como un medio de aprovechar la pericia y capacidad de las 

mujeres que se hallen imposioilitadas de trabajar con jornada com¿leta. 

Las conclusiones de los estudios efectuados por sus filiales en varios 

paises han a:parecido en los documentos E/CN.6/213 y Eje N .6/236; y a este 

respecto desea señalar a la atenciÓn de la comisión los sig'J.ient.::s puntos: 

l) muchas mujeres que por sus responsabilidades familiares no pueden tra

bajar con jornada completa, se interesan en el empleo de jornada parcial, 

ya sea por exigencias de carácter econÓmico o porque no están dispuestas a 

perder sus conocimientos es~eciales; 2) en algunos tipos de trabajo es 

posible la implantaciÓn de turnos más breYes; 3) debe protegerse a los tra

bajadores de jornada parcial contra la explotación, y a los de jornada completa 

contra los peligros resultantes de una disminuciÓn en los salarios o de un 

acortamiento en las horas de trabajo~ Las condiciones que rijan la jornada 

parcial deben ser objeto de acuerdo voluntario entre las partas contratantes. 

La FederaciÓn Internacional de Mujeres de Negocios y Profesiones Liberales 

considera que el empleo de jornada parcial no debe servir de substituto al 

empleo total; ni como un modo de disfrazar periodos de empleo insuficiente. 

Sugiere que se continÚ~ el estudio de la jornada parcial, sin limitarlo a la 

de las mujeres casadas, y que se busquen los modcs d~ au:nentar las posibili

dades de jornada parcial con el propÓsito de aprovechar plenamente las capa

cidades de la mujer haciendo que ésta sea una caracteristica permanente del 

mercado de trabajo. Puede pedirse a la OIT1 como organismo competente y espe

cializado, la determinaciÓn de no~mas para el empleo de jornada parcial 

teniendo debidamente en cuenta lo3 intereses de todas las partes. Se puede 

encarecer a los gobiernos que establezcan comités nacionales encargados de 
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pro-fundizar los estudios sobre el tema, y se puede pedir a las organizaciones 

no gubernamentales que establezcan más oportunidades para aprovechar plena

mente los conocimientos y la experiencia de la mujer. 

La Sra. SCR't•T.ARTZENBACTI (FederaciÓn Internacional de Amigas de la 

Joven) observa que las oportunidades de empleo para los extranjeros están 

muy restringidas en muchos pa{ses; y las jÓvenes deseosas de emplearse tempo

ralmente en el extranjero, con el propÓsito de aprer.der idiomas, se ven obli

gadas frecuentemente a trabajar en el servicio doméstico. Las jÓvenes pueden, 

o bien trabajar jornada completa recibiendo salario de principiante, o .bien 

emplearse con jornada parcial a cambio de dinero para los gastos menores y 

del privilegio de ;:¡lie se la reciba en el seno de una familia~ En Francia 

Y Bélgica los contratos c;ue rigen el empleo de jorm.C.a parcial de este 

Último tipo los fiscaliza el Estacio y son particularr:1ente favorables; espe

cifican las obligaciones del empleador y del emplesQO y comprenden ventajas 

tales como licencias temporales del trabajo y la pasibilidad de beneficiarse 

con el seguro social. La FederaciÓn Internacional de Amigas de la Joven 

ha luchado por extender estas facilidades y se ha dirigido en ese sentido a 

la OIT. 

El informe de la OIT resFecto a la jornada parcial (zjcN.6/238) subraya 

que este tipo de trabajo que incluye el servicio doméstico del tipo que la ora

dora acaba de describir, puede provocar abusos, contra los cuales es preciso 

proteger a las trabajadoras tanto en su propio interés como en el de otros. 

Esto se puede hacer mediante una definiciÓn precisa y adecuada de las condi

ciones del empleo. Como tal empleo es Útil tanto para las jÓvenes como para 

sus empleadores, la FederaciÓn Internacional de Amigas de la Joven ha pedido 

a la ComisiÓn de la CondiciÓn Jur{dica y Social de la Mujer que apoye a la 

OIT en sus esfuerzos por lograr que se dicte una legislaciÓn apropiada en 

aquellos paÍses donde no existe. 

La PRESIDE?JTA propone que los diversos proyectos de resoluciÓn se 

remitan al Comité ce Resoluciones y que éste se encarg~e de preparar un solo 

texto pare someterlo a la comisiÓn en su prÓxiw~ sesión. 

As:! queda acordado. 

Se levanta la ees:!Ó:1 a las !;.eras. 




